
 
 

 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y APERTURA PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL “CONTRATO DE SERVICIO DE 

AGENCIA DE VIAJES PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS.” 

 

En uso de las facultades que ostenta como Órgano de Contratación, y en relación con el expediente 

por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del “CONTRATO DE SERVICIO DE 

AGENCIA DE VIAJES PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS.”, con N.º de expediente PA 06-2023, 

 

VISTO 

 

El expediente de contratación de referencia y elaborados los Pliegos que deben regir el mismo, 

 

APRUEBA 

 

PRIMERO. - El expediente de contratación y los Pliegos elaborados al efecto. 

  

SEGUNDO. - El gasto que se derive del importe de adjudicación, tomando como base el presupuesto 

máximo de licitación fijado en: SETECIENTOS MIL EUROS (700.000 €) IVA excluido. 

 

TERCERO. -  Se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 

Madrid, a 16 de mayo de 2023. 

 

PRESIDENTE COMISIÓN 

DELEGADA FIBHULP 

 

D. Juan José Ríos Blanco 
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